
Universidad
Nacional
de Córdoba FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

Córdoba, 22 de agosto de 2014

VISTO:

El expte. n° 43381/2014, por el cual el Od. Cristian Baglini,
solicita rectificación del acta de promoción n° 00678, en la cual figura
erróneamente la nota a la alumna Virginia Jappert quien se presentó al
examen y obtuvo la calificación de 7 (siete) puntos; y

CONSIDERANDO:

Que al presente caso le es de aplicación lo dispuesto por la
Resolución n° 265/98 HCS,

Que no hay objeciones que formular,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer la rectificación del acta de promoción n° 00678
del 7 de noviembre de 2013 de la asignatura Optativa
Drogas Legales e Ilegales, en lo relacionado con la alurnna
Virginia Jappert (DNI 34.469.080), suprimiendo la palabra
"no promocionó" y dejando constancia que obtuvo la
calificación de 7 (siete) puntos.

~~~\ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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